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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVIMEX. 
S.A. DE C.V., A TRAVÉS DEL CANAL 49 DE TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHTV­
TDT, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUIEN FORMA PARIE DEL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEéLARADO COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL ' 
SECTOR DE RADIODIFUSIÓN. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión.- El 21 de septiembre de 2004, la Secretaría de' 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó en favor de 

/ 

Televimex, S.A. de C.V .. (en lo sucesivo "Televirr:¡ex") un Título de Refrendo de 
Concesión para continuar usando comercialmente el canal 4 de televisión, en la 
Ciudad de México, con ·distintivo de llamada XHTV-TV (en lo sucesivo la 
"Concesión"), con vigehcia al 31 de diciembre de 2021. 

) 

11. Autorización de Transición a Televisión Digital/ Terrestre.- Mediante oficio 
119.203.777/2005 ,de fe~ha 19 de septiembre de 2005, la Secretaría, hizo del 
conocimiento de Televimex la autorización para la instalación, operación y uso 
temporal de un Canal Adicional Digital., con distintivo de llamgda XHTV-TDT. canal 
49 (680-686 MHz), en la Ciudad de Méx'ico. 

' ' 

111. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los cktículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los EstÓdos Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo .el "Instituto"), cdmo un órgano autónomo 
que tiene por objeto el desprrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

IV. Resolución de Preponderancia en el Sector de Radiodifusión.- El Pleno del Instituto 
en su Sesión Extraordinaria celebrada el 6 de marzo de 2014, por unanimidad de 

-- - 1 

votos de los Comisionados presentes, a través del Acuerdo lFT /EXT /060314/77 
emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno del Ínstituto Federal de 
telecomunicqciones determinaal grupo de interés económico del que formpn 
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parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio 
Televisión, S.A. de C. V.; Radiote!evisora de México Norte, S.A. de C. V.,T. V. de los 
Mochis, S.A. de C. V., Te!eimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Te!evimex, S.A. de 
C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Te/evis?ra de Mexica/i, S.A. de C. V., 
Te/evisóra de Navojoq, S.A., Te!evisora de Occidente, S.A. de C. V., Te/evisora 
Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., 
Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmauric,e Meneses, Te/emisión, S.A. de 
C. V., Comunicación qe! Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Vil!anueva, 
Hi!da Graciela'Rivera Flores .. Roberto Casimiro Gonzá!ez Treviño, TV Diez Durango, 
S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. . de C. V., Corporación Tapatía de 
Televisión, S.A:de C.V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y 
Loucille Martínez Morales, Cacna! l 3 de Michoacán, S.A. de C. V., Te/evisora XHBO. 
S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V, Te!evisora Potosina, S.A. de C. V., TV de 
Cu!iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del 
Sureste, S.A. de.e. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, 
como agente econóihic;o preponderaate en el sector radiodifusión y le impone 
las medidas necesarips para evitar,.que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia.'', por la cual determinó como parte del Agente Económico 
Preponderante '(en lq.<¡ucesivo el "AEP") en el sector de radiodifusión a la empresa 
Televimex. 

V. Decreto de Léy.- fl 14 de julio de 2014 'se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
rai;Jiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VI. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembr9 de 2014 se publicó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre.de 2014. El Estatuto 

. ' 
Orgánico se modificó a través del "/':cuerdo por el que se modifica el Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 
de octubre de 2014. 
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VII. Política para la Transición a la Tel~vislón Digital Terrest~e.- El 11 de septieml:lréde 
2014 se publicó en el DOF, la "Política para la Transición a la Tel13visión Digital 
Terrestre" (en bsucesivo la "Política TDT"). 

VIII. Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015 se publicó en el DOF, los "Lineamientos Generales para el acceso a '9 
Multiprogramación" (en lo sucesivo los,"Lineamientos"). 

IX. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito de fechg 20 de octubre de 2015, 
presentado ante el Instituto el 23 del. mismo mes y año, el C. Félix José Arauja 
Ramíiez, en su carácter de representaAte legal de Televimex, solicitó autorización 
para acceder a la Multiprogramación, a efécto de estar en aptitud de realizar 
bajo E')Sta modalidad la transmisión de su propia señal (en lo sucesivo la "Solicitud 
de Multiprogramación"). / 

X. Requerimiento de Información.e A través del oficio IFT/223/UCS/DG­
CRAD/416 l /2015 notificacfo el 4 <¡Je diciembre de 2015, el Instituto, a través de la 
Dirección General de Concesion'es de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), 
requirió a Televimex informaciór;i adicional. 

\ 
XI. Atención al Requerimiento de Información.- Cort escrito presentado ante el 

Instituto el 16 de diciembre de 2015, Televimex, a través de su representante legal, 
desahoga la preyención y presenta la información adicional del requ~rimiento 
que se menciona en el A,.ntecedente X de la presente Resolución. ,, 

XII, Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económic9.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/141/2016 notificpdo el 4 de febrero de 2016, la Unidad de 
Concesione9 y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), para los efectos de lo señalado 
por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la Unidad de Competencia 
Económica (en lo sucesivo la "UCE") del lnMituto, la opinión correspondiente a lg 
Solicitud de Multiprogramación, conf()rme a lo dispuesto por los m~culos 20 
fracciqn XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48 fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico. 

XIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctriéo.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/143/2016 notificado el 4 de febrero de 2016, la UCS solicitó a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER") del Instituto, la, opinión 
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correspondiente a la Solicitud de Multiprogramación, de conformidád con lo 
establecido por los artículos 20 fracción XIV, 27, 32 y 34 fracdón XIV, del Estatuto 
Orgánico. 

XIV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales.­
Mediante ofició.IFT/223/UCS/142/2016 notificado el 5 de febrero de 2016, la UCS 
solicitó a la Unidad d¡i Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo la 
''.UMCA"), del Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 .. 
frac?ión XIV, 32, 34 fracción XL 37 y 39 fracción I, del Estatuto Orgánico. 

XV. Opinión de la UMCA- Mediante oficio IFT /224/UMGA/114/2016 notificado el 23 de 
febrero de 2016, lo UMCA remitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramación. 

XVI. Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/014/2016 notificado el 14 
de marzo de 2016, la UCE remitió a la UCS la opinión en materia <;Je competencia 
económica a la Solicitud de Multiprogramación. 

XVII. Dictamen de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con fecha 
5 de abril de 2016, la DGCR mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/845/2016 
' emitió el dictamen favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación en 

· relación al cumplimiento de información y requisitos a que se refiere el artículo 9 
de los Lineamientos. 

XVIII. Alcance a la Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/DGCE/025/2016 
notificado el 29 de abril de 2016, la UCE remitió a la UCS el alcance a la opinión 
técnica a la Solicitud de Multiprogramación referida en el Antecedente XVI de la 
presente Resolución. 

XIX. Opinión de la UER.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0126/2016 notificado el 
01 de agosto de 2016, la UER remitió a la UCS la opinión técnica a la Solicitud de 
Multiprogramación. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
' 
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Primero." Árr¡bito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo~exto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio/propios/que tiene por objeto eJ desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

.. ' 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

' ' 

uso, aprovedhamiento y explotación del' espectro radioeléctrico, las /redes y la 
' prestbción de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del a_cceso 

a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo estÓblecido 
en los artíé~los 60. y lo. de la propia Constitución. . 

~--

Asimismo, el Instituto-es la autoridad en materia de competencia económica de los' 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participan.tes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

P6r su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo ta "Ley"), establece-que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a 
', - \ 

la multiprogramación.a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y cal ida~,, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
manera particuldr la concentración nacional y regional de frecuencias. 

Igualmente, corresponde al Plepa del Instituto, conforme ab estableéido por los artículos 
15 fracción XVII y 17 fracción 1 de la Ley la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación a los concésionarios que lo soliciten. 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
''al Titular de l<::IUCS las atribucioi:ies conferidas a la DGCR en este sentido en términos del 

artículo 34 fracción XI del ordenamiento jUrídico en cita, corresponde a la UCS tramitar y 
evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
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permisionarios en materia de radiodifusión para someter a consideración del Pleno el 
proyecto de Resolución correspondiente. 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de .autorizar el acceso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud de 
Multiprogramación. 

Segundo.- Marco Jurídico Aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo. 
canal de transmisión. Esto representa la posibiliddd de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, situación 

· que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos. 1 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación. prevé 
bs reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso 
a la multiprogramación. En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artíc~/o 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y. calidad, garantizando el derecho a la informacióF? y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación 
que quieran transmitir y la calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; 

//. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustanciql, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 

1 Considerando Cuarto d.el Acuerdo por el que el Plehlo del Instituto Feder'al de Telecomunicaclones emite lbs 
"Uneanl18.ntos Generales para el Acceso o la Multiprogram~ción", aprobOdo en lo general en su X Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. 
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por ciento del total de los canales de televisión cibjerta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura: 

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente artículo, 
así como para el pago de la contraprestación que Bn su caso 
corresponda; --

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 

V. En ningún caso se autorizorá que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar seNicios de televisión o audio restringidos. " 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en la solicitud lo sigui~nte: 

l. El canal de transmisión que será utilizado; 

11. La identidad del canal de programación; 

///. El número de horas de programación que transmita con ,una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

IV. La .fecha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión/la calidad de video y el estándar de CQmpresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de ¡programación cuyo contenido sea el mismo de 
algún canal radiodifundidÓ en la misma zona de cbbertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. " 

' ' Por lo que hace a los Lineamientos, éstos, de conformidad con su artículo l, tienen por 
objeto regular la autorización para el acceso .a la multiprogramaciori, las características 
de op~ración técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme 

\ a los principios de competenciq y calidad técnica, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional 
de frecuencias. 

En concord<;mcia con lo ar:iterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
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los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la información. 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que , lós con~esionarios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación 
por sí mismos o para brindar ac9eso a terceros, deberán solicitarlq al Instituto, y para tal 
efecto deberán precisar lo siguiente: 

l. El Canal de Transmisió~ de Radiodifusión que se pretende utilizar; 
11. Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se deseen 

distribuir, especificando si éstos serán programados por el propio Concesionario 
de Radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. Calidad Técnica de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDTV o SDTV; 

IV. Identidad de cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 
1 --

a) Nombre con que se identificará; 
b) Logotipo, y 
c) Barra programática que se pretende incluir en cada Canal de 
Programación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste. 

V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la Política TDT, así como 
cualquier disposición jurídica aplicable; 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada Canal de Programación 
solicitado; 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del Canal de 
Programación, y 

VIII. Informar si en los Canales¡de Programdción pretenderá distribuir •. contenido que 
sea el mismo de algún Canal de1 Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso en las transmisionés. 

Por otro lado, el artículo 158, fracción 11 de la Ley establece que cuando los 
concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente económico declar(JdO como 
preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un 
número de canales superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 
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abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en Ía región de cobertura. 

\/ 
_Asimismo, en términos del.mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman 
ese supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan 
a un agentfj' económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no autorizará la traosmisión de un número de canales de programaciór;i en 
multiprogramación superior al 50% del total de los canales de programaci.bn autorizbdos 
a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. 

Adiciol)almente, este numeral indica que, éin su caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el car:>ítulo)V de los Lineamientos, esto es, qué el Instituto 
verificará si el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional o 
nac;lonalmente o si como resultado de la autorización podría resultar afectada la 
cofnpetencia, la libre concurrencia y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones 
no~mativas aplicables. ' 

--------;-

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafoque antecede, el 
Instituto podrá a~tdrizar el acceso a canales de programación en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cuando el solicitante acepte expresamente las condiciones que 
en el caso concreto se impongan. 

Tercero.- An91isis de la Solicitud de Multiprogramación. Televiméx con la Solicitud de 
Multiprogramación, así como con la ir¡formación y documentación presentada ante 
este Instituto a través de los escritos señalados en los Antecedentes IX y XI de la presente 
Resolución, acredita los requisitos establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos de la 
siguiente forma: \ 

l. 'Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción I, Canal de Transmisión de Radiodifusión que se preteÍ\de utilizar. 
Televimex señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de 
:transmisión 49 (680-686 MHz) del servicio de televisión radiodifundida para 

/acceder a la multiprogramación. ' 

) 
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b) Fracción 11, Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se 
deseen distribuir. Televimex mdnifiesta, en los escritos señalados en los 
Antecedentes quE) el número de canales de programación objeto de la Solicitud 
de Multiprogramación es uno (l) y que corresponde al canal de programación 
49.2. Asimismo, manifiesta que este canal será programado por él mismo, sin 
pretender brindar acceso a un tercero. 

c) Fracción 111, Calidad Técnica de transmisión. Televimex, con relación a la calidad 
técnica de los canales de programación (calidad de video HDlV o SDlV,)asa de 
transferencia y estándar de compresión),' establece lo siguiente: 

.· 

Canal de Canal de Calidad · .. Tasa de Estándar de 
transmisión de Programación de video transferencia compresión 
radiodifusión (Mbps) 

~ 

49 49.l HDN 10 MPEG-2 
49.2 SDN 6 MPEG-2 

d) Fracción IV, Identidad del canal de programación. Televimex a través de la 
información y documentación señalada en los Antecedentes referidos, indica la 
identidad de cada canal de programación solicitado, señalando como nombre 
del canal de programación 49.2 "CJ Grand Shoppíng': asimismo incluye el 
logotipo de éste, el cual se encuentra impreso en la Solicitud de 
Multiprogramación, y proporciona la barra programática que pretende incluir en 
el canal de programación, e indica la duración y periodicidad de cada 

componente. 

e) Fracción V, Horas de transmisión con una tecnología Innovadora. Respecto del 
requisito relativo a la indicación del número de horas de programación a transmitir 
cori una tecnología innovadora, tal como la televisión móvil a que se refiere la 
Política TDT, así como cualquier disposición jurídica aplicable, Televimex informa 
que no se ubica en dichos supuestos, tod.a vez que la transmisión objeto de la 
Solicitud d~Multiprogramación, no tiene como propósito realizar transmisiones de 
televisión móvil, así como tampoco la inclusión Y- prestación de otros servicios 

adicionales. 
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1) Fracción VI, Fecha de Inicio de transmisiones. Televimex indica que para el canal 
de programación 49.2, fa fecha en que pretenc;Je iniciar las transmisiones que 

/ 

deriven de la autorización de acceso a la multiprogramación es el 1 de 
noviembre de 2015. 

g) Fracción VII, Cantidad d¡;¡ tiempo para mantener la 19en1idad. Televimex indica 
que de ¡manera permanente pretende man/ener lp misma identidad del canal 
de programación en multiprogramación 49.2; y 

h) Fracción Vlll, . .Canal de programdción ofrecido con retraso en las transmisiones.· 
Televimex manifiesta que el canal de programación 49.2 no distribuye el mismo 
contenido de algún otro canal de programación en la mismazona de cobertura, 
y por lo cual, no existe retraso en la transmisión de la señal en multiprogramación 
solicitada. 

11. Dictamen de la DGCR 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/845/2016 de fecha 5 de abril de 2016, 
emitió el dictamen respecto de la Solicitud de Multiprogramación, en el que determina 
el cumpiimiento"-pleno de todos los requisitos establecidos en el ·artículo 9 de los • 
Lineamientos, y al efe_cto, el propio dictamen establece que con la autqrización 
correspondiente. no se contravienen disposiciones técnicas, legales, reglbmentarias y ,. 
administrativas aplicables al caso concreto. 

111. Opinión UMCA 

Por cuanto hace a la opinión técnica emitida por la UMCA, respecto a la Solic;itud de 
Multiprogramación presentrn;Ja por Televimex:, dicha unidqd administrativa opinó que se 
cumplen los requisitos de los' Lineamientos al-señalar textualmente lo siguiente. 
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Al respecto, hago de su conocimiento que en op1n1on de esta Unidad, C;'I 
solicitante Sf CUMPLE con los requisitos establecidos en ./os Lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multiprcfgramación (Lineamientos) al tenor de la cédula de 
revisión que al presente se adjunta. 

De igual forma del análisis efectuado por esta Unidad a la oferta programática 
del "Canal virtual 4.2", SE> advierte que constituye integralmente programación de 
oferta de productos según la definición establecida en la fracción L del artículo 3 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la cual tiene como fin 
ofrecer o promover la venta de bienes o la prestación de servicios, por lo tanto se 
considera que no aporta a la pluralidad y a la diversidad. · 

En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39 fracción 1 del Estatuto Orgánico para el trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acceso a la multiprogramación. 

IV. Opinión UCE 

Respecto de la opinión emitida por la UCE correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación presentada por Televimex, dicha unidad administrativa opinó que no 
se concentran frecuencias del espectro radioeléchico regional o nacional por lo que no 
se afecta a la competencia o a la libre concurrenCia, como se aprecia en la siguiente 
cita de su opinión: 

El GIETV no concentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico para Televisión 
Abierta Comercial a nivel regional, entendido como la Zona de Cobertura en 
donde se encuentra la Lo'calidad Principal objeto de la Solicitud. 

No se afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad de la Ciudad de México o q nivel nacional como resultado de la 
autorización de acceso a multiprogramación en la estación con distintivo de 
llamada XHTV-TDT, Canal 49. 

12 
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La presente opinión se emite únicamente respecto de la solicitud de la UCS, la 
cual, de conformidad con e/oficio número IFT/223/UCS/141/2016, solicitó la 
opinión "respectiva del asunto que nos ocupa de conformidad con la 
normatividad vigente que resulte aplicable". La opinión se realiza en materia de 
competencia y libre concurrencia con el fin de analizar el otorgamiento a 
Televimex, S.A. de C. V. la autorizaciónpara acceder a lb Multiprogramación en la 
estación con distintivo de llamada XHN-TDT, Canal 49, con cobertura en la Zona 
Metropolitana d~ la Ciudad de México. " 

Asimismo, esa unidad administrativa considera que diferencia de una concentración, la 
autorización de acceso a multiprogramación no implica una reducción en el número de 

¡ competidores, sino una e0pansión del número de canales de contenidos que pueden 
transmitirse, lo cual conlleva el aprovechamiento de eficiencias cuando se incrementa 

/ 

la oferta prog~mática. Sólo se convierte en una barrera a la entrada cuando la 
programac:;ión de contenidos de un agente no permite la expansión.de otros jugadores 
en audiencias o comercialización de publicidad. 

Por ende, el acceso a Multiprogramación tiene el efecto potencial de facilitar el 
incremento en la oferta programática a través del uso de los canales de transmisión 
concesionados ya desarrollados, en beneficio de1 los usuarios finales (audiencias y 
anunciantes) y del uso eficiente del espectro. 

Por otra r;iarte, resulta importante destacar que diferencia de la asignación de una 
concesión del espectro radioeléctrico, en caso de no autorizar el acceso a la 
multiprogramación, el Instituto no podría asignar a un tercero el canal de programación 
en multiprogramación no utilizado. Por ello, la autorización del acceso a la 
multiprogramación necesariamente resulta en una ganancia nefo de efipiencia en la 
utilización.del espectro, siempre y cuando Televimex utilice los canales autorizados para 
incrementar la oferta programática. 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo dispuesto en el 
artículo 4 inciso a) de los Lineamientos, para el trámite y análisis de las solicitudes de los 

.
1
concesjonarios que soliciten acceso a la multiprogramación. A este respecto, a juicio de 

' esa unidad administrativa no se afectan las condiciones de competencia y libre. 
concurrencia en la localidad de Ciudad de México, o a nivel nacional como resultado 
de la autorización de acceso a multiprogramación de referencia. 
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V. Acce;so a la Multiprogramación del AEP en.el Sector de Radiodifusión 

Éste Instituto en términos del mandato constitucional a través del Acuerdo 
IFT /EXT /060314/77, referido en el Antecedente IV de 19 presente Resolución, determinó al 
Grupo de Interés Económico' (en lo sucesivo "GIE") del que forma parte la empresa 
concesionaria Televimex, como AEP en el sector radiodifusión, y se le impuso ciertas 
medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia en dicho sector. 

Con la declaración de preponderancia antes señalada, este Instituto identificó c:¡I 
agente económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por 
ciento en el Sector de Radiodifusión, en términos de la fracción 111 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

En consecuencia, la empresa Televimex, al formar parte del GIE declarado como AEP 
en el sector de radiodifusión en México, deberá ser considerada en conjunto con el GIE, 
para :el análisis que realice este Instituto respecto de cualquier solicitud de acceso a la 
multiprogramación que hagan las empresas o personas ñsicas concesionarias que 
pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone el artículo 158, fracción 11 

de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la multiprogramación pór 
parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberá considerarse los canales de 
programación de televisión abierta incluyendo tos canales de programación en 
multiprogramación autorizados al GIE, como se advierte de la siguiente cita: 

"Artículo 7 58. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional-de 
frecuencias.· incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

2 En materia de competencia económico se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales 
tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo comlJn. 

' 14 
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11. Trátándose de concesionarios que pert~nezcan a un agente economtco 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento 
del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura; 

De la lectura c;Jel artículo antes trascrito, y siendo que T9le~mex pertenece_ al agente 
económico declarado como preponderante en el.sector de radiodifusión, se desprende 
que este Instituto sólo puede autorizar a Televimex. y las demás concesionarias que 

' -- \ 

pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de progrómación en 
multiprogramación que no sea rrrayor al cincuenta por ciento delfotal de los canales 
de programación de televisión abierta incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP en el sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la zona de cober!ljra de la estación de 
referenc;ia. 

Para ello, se considera necesario en primer término, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisión abierta incluyendo los banales de programación en 
multiprogramación que aétualhlente seJadiodifunden eri la zona, tal y como se señala 
en el Apartado A 

Sin embargo, se debe destacar que no todos Jos canales de programación identificados 
en el Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la determinación a 
que se refiere la fracción 11 del 0 rtículo 158 de la Ley, toda vez que algunosde ellos se 
tratan de equipos complementarios de una estación principal, o se trata de canales de 
p(ogramación.analógicos que ya cuentan con up canal digital, o bien, porque so,,n 
canales de programación de concesionarios que forman parte del mismo AEP, los cuales 
se identifican en el Apartado B. 

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resultado el número de canales que se'radiodifunden, del 
cual, solamente el 50% será susceptible de autorización al Solicitante (Apartado C). 

' 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones:. 
/ - . 

15 



Apartado A- Canales de programación qúe se radiodifunden en la misma localidad 

l. La UER a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEEJ/0126/2016 informó a la UCS el 
número de canales de programación que se radiodifunden con transmisiones 
digitales o analógicas, sean comerciales o no, cuya cobertura tiene presencia 
en la población principal a servir, en la Ciudad de México, los cuales son: 

.. • ·· • ... ·.·• ·> ·.· é '' • ••· ••: · •... ,)<HN-TDl(Cd . .DEM~XICO)•. ;,.,-- _:-- ,_--- ·:-_ '·. ., . 
--_ - ,_ --- -_--, --

.. . .. 
.. ···· .. 

CONCESIONARIO/PERMISIONARIO DISTNTIVO BANDA TIPO CANAL ESTADO UBICACIÓN 

AV. LA BRECHA S/N, 

TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. • CERRO DEL 

DEC.V. 
XEIMT TDT p 23 DF 

CHIQUIHUITE, MÉXICO, 

. 
; D.F . 

CERRO DEL 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL XEIPN TDT p 33 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

D.F. 

CERRO PICO TRES 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XEQ TDT p 44 DF 
PADRES, ECATEPEC DE 

MORELOS. EDO. .DE 
MEX . 1 . ,•' 

AYOTLA MZ.24 LOTE 11 

XEQ c 44 t MEX 
S/N, COL. GUSTAVO 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. TDT 
BAZ, TLALNEPANTL1;. 
MEX. 

CERRO PICO TRES 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XEW TDT p 48 DF 
PADRES, ECATEPEC DE 
MORE LOS, EDO. DE -

MEX . 
. ·, 

AYOTLA MZ.24 LOTE 11 
S/N, COL. GUSTAVO 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XEW TDT c 48 DF 
BAZ. TLALNEPANTLA, 

MEX. 
-· --

CERRO DE 
RADIOTELEVISORA DE M/'XICO 

XHATZ TDT p . 47 MEX ALTZOMONI, EDO. DE 
NORTE, S.A. DE C.V. 

MEX. 

CERRO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL XHCDM TDT p 21 DF CHIQUIHUITE, MEXICO. 

D.F . . 
/ . . CERRO DEL 

TELEVISIÓN AZTECA, SA DE C.V. XHDF TDT p 25 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

' 
D.F. 

.... 

CERRO PICÓ TRES 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XHGC TDT p 50 DF 
PADRES, ECATEPEC DE 

MORELOS. EDO. DE 

MEX. 
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AYOTLA MZ.24 LOTE 11 
COL. GUSTAVO 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XHGC TDT c 50 DF 
S/N, 
BAZ., _ TLALNEPANTLA, 
MEX. 

CERRO DEL 
AV. LA 

CONGRESO GENERAL DE LOS 
CHIQUIHUITE, 

XHHCU TDT p 45 DF BRECHA S/N, DELEG. 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS i 

GUSTAVO A. MADERO. ' 
MÉXICO, D.F. 

CERRO DEL 
TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHIMT ''"------ TDT p 24 DF ! CHIQUIHUITE, MEXICO, 

' 
D.F. ( 

SISTEMA PUBLICO DE CERRO DEL 
. 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO XHOPMA TDT p 30 DF CHIQUIHUITE •. MEXICO, 
MEXICANO D.F. 

CERRO PICO TRES 
-

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
XHPTP TDT p 34 MEX 

PADRES, ECATEPEC DE 

MEXICO MORELOS, EDO. DE 
-- - MEX. 

•. 

\ CERRO DEL 
COMPANIA INTERNACIONAL DE 

XHTRES TDT p 27 DF CHIQUIHUITE, MEXICC),. 
RADIO Y TELEVISIÓN, S.A:

1 

- - D.F. 

CERRO DEL 
TELEVISORA DEL VALLE DE MEXICO, 

XHTVM TDT p ~6 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 
S.A.-ÓE C.V: \ ; D.F. 

. i 

' 

En relación con lo anterior, es importante destacar, que el listado de 
estacionys antes referidas cuyos canales de programación tienen presencib 
en la población principal a servir del solicitante en su calidad de integrante del 
AEP, están consideradas: 

i. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
· principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la que es objeto de la\ 

presente Resoíúción; 
ii. Todos los canales de programáción que se radiodifunden en la población 

principal a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 

principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 
iv. Todos los canales de programación de equipos complementario~ que' se 

radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
· provienen de una estación en la misma población; 
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' ' v. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden eh la población principc;il a servir del solicitante, que 
provienen di:. una estación en una poblaCión diferente; y 

En tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 17 canales de 
programación que se radiodifunde_n en la misma población principal a servir 
del solicitante, sin embargo, este Pleno contempla que para dar 

' 
cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11 de la Ley, deberán 
(i) considerarse aquellos canales de programación en multiprogramación 
autorizados a otros concesionarios distintos al AEP, así como (ii) revisarse 
aquellos casos en los que los canales de programación deben considerarse -­
como duplicados por provenir de equipos complementari()S, de trasmisiones 
simultáneas de TDT y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que 
pertenece. 

11. Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros 
concesionarios distintos al AEP, así como aquellos autorizados en su momento 
a concesionarios integrantes del GIE declarado como AEP en el sector de 
radiodifusión en México, que radiodifunden en la población principal a servir 
de la estación de referencia, son: 

Concesionario 
(No. de 
canales) 

Gobierno del Distrito,Federal, XHCDM-TDT. Ciudad de l (uno) 
México. 

Instituto Politécnico Nacional. XEIPN-TDT, Ciudad de 
l (un9) 

Méxíco. 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

2 (dos) 
Mexicano, XHOPMA-TDT, Ciudad de México. 

Multiprogramados 
Televisión Metropolitana,.S.A. de C.V., XEIMf-TDT. 

l (uno) 
Ciudad de México. 

Autorizados 
Compañía Internacional de Radio y Televisión, SA, 

XHTRES-TDT, Ciudad de México. 
2 (dos) 
-

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHDF-TDT. Ciudad de 
l (uno) 

México. 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHIMT-TDT, Ciudad de 

1 (uno) 
México. 

Televisara del Valle de México, SAP.I. de C.V., 1 (uno) 
XHNM-TDT, Ciudad de México. 

1 TOTAL 8 10 (diez) 
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En consecuencia, la suma de los numerales 1 y 11 del Apartado A arroja como resultado 
27 canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir de 
la estación de referencia. 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminará de los identificados en el 
Apartado A 

En el presente caso, este Instituto no debe considerar para efectos del régimen aplicable 
a los canales de programación de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante, así como aquellos que provengan de 
equipos complementarios de una estación principal o de ca.nales de programación 
analógicos que ya cuentan con un canal digital de concesionbrios distintos al AEP: 

l. Canales de programación del propio Solicitante; en virtud de que él es 
integrante del propio AEP en el sector de radiodifusión . 

. CERRO PICO TRES 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XEQ TDT p 44 DF 
PADRES, ECATEPEC DE 

• MORELOS, EDO. DE 
• 

MEX. 
· .. 

.· 
-

'· 
/ CERRO PICO TRES 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XEW TDT p 48 DF 
PADRES, FCATEPEC DE 
MORELOS, EDO. DE 

MEX. 
F 

CERRO PICO TRES 

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XHGC TDT p 50 DF 
PADRES, ECATEPEC DE 

-- . MORELOS, EDO. DE 
/ 

MEX. 

--

11. Canales de programación de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
en virtud de que estos C:()ncesioharios forman parte del GIE :zeñalado com¿ 
preponderante. 

\ RADIOTELEVISORA DE 
MEXICO NORTE, S.A. DE C.V. 

XHAlZ TDT p 

\ 

CERRO 
47 MEX ALlZOMONI, 

MEX. 

\ 1 

EDO. 
DE 
DE 

I 
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111. Canales de programac1on en multiprogramación autorizadas a los 
concesionarios que forman parte del GIE declarado por este Instituto como 
AEP en el sector de radiodifusión. 

Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a 
multiprogramación a concesionarios que pertenezcan al AEP en la 
localidad de referencia. 

Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende que las 
empresas que forma parte del GIE declarado por este Instituto como AEP en el 
sector de radiodifusión, incluido el concesionario solicitante, cuentan con 4 
(cuatro) canales que radiodifunde en la población principal a servir de la estación 
de referencia. 

IV. Canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación en la misma población o de una diferente; en 1 

virtud de que estos canales de programación se repiten en la misma 
población principal a servir del solicitante. 

AYOTLA MZ.24 LOTE 11 

TELEVIMEX. SA DE C.V. XEQ TDT c 44 MEX 
S/ N, COL. GUSTAVO 
BAZ, TLALNEPANTLA. 
MEX. . .. 

-
. AYOTLA MZ.24 LOTE 11 

TELEVIMEX, SA DE C.V. XEW TDT c 48 DF 
S/N, COL. GUSTAVO 
BAZ, TLALNEPA,NTLA. 
MEX. 

-
AYOTLA MZ.24 LOTE 11 

-

TELEVIMEX, S.A. DE C.V. XHGC TDT c 50 DF 
S/N, COL. GUSTAVO 
BAZ, TLALNEPANTLA. 
MEX . 

.. ·· 
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Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B arroja como resultado 7 
(siete) canales que tienen presencia en la población principal a servir de la estación de 
mérito, los cuales se disminuirán del·número de canales indicados en el Apartado A. 
Apartado C.- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multiprogramación autorizados a afros concesionarios distintos al AEP que se 
radiodifunden en la misma localidad. 

. . I 
En esta sección quedan comprendidos los cónall;)s del Apartado A que no actualizan 
ninguno de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la 
totalidad de los canales de programación tiue se radiodifunden en la localidad sujeta a 
autorización, a los cuales se les aplicará la regla d.el cincuenta por ciento indicada por 
el artículo 158, frqcción 11 de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una 
autorización para acceso a la multiprogramación. 

Pqra el caso de la Solicitud de Multipr'ogrdmación, 9e tiene como resultado los siguientes 
(O (veinte) canales: 

/ AV. LA BRECHA S/N, 
TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A. - CERRO DEL • XEIMT TDT p 23 DF 
DE C.V. CHIQUIHUITE. MÉXICO, 

·- ... _ ' D.f\ 

-- AV. LA BRECHA S/N, 
TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. 

XEIMT TDT Mult 23.2 DF 
CERRO DEL 

DEC.V. CHIQUIHUITE, MÉXICO, 
·D.F / 

' 

/ CERRO DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NAÓONAL XEIPN TDT p < 33 DF CHIQUIHUITE. MEXICO, 

D.F. 

CERRO DEL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL XEIPN TDT Mult 33.2 DF CHIQUIHU!TE, MEXICO, 

D.F. 
CERRO DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO-FEDERAL 
-

XHCDM TDT p 21 DF CHIQUIHUITE, MEXICQ, 
D.F. 

' 
CERRO DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL XHCDM TDT Mult. 21.2 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 
·,, D.F. 

/ 
CERRO DEL 

TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE C.V. XHDF TDT p 25 DF CHIQUIHUITE, MEXICO. 

' 
D.F. 

1 ,--

. / . ' 
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CERRO DEL 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHDF TDT Mult 25.2 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

D.F. 

CERRO DEL 
CHIQUIHUITE, AV LA 

CONGRESO GENERAL DE LOS 
XHHCU TDT p 45 DF BRECHA S/N, DELEG. 

ES.TADOS UNIDOS MEXICANOS 
GUSTAVO A. MADERO, 

. '• ·, MÉXICO, D.F. 

CERRO DEL 

TELEVISIÓN AZTECA. S.A. DE c;,V. XHIMT TDT p 24 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 
D.F. 

CERRO DEL 

TELEVISIÓN AZTECA, S.A. DE C.V. XHIMT TDT Mult 24.2 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 
. D.F. 

SISTEMA PUBLICO DE CERRO DEL 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO XHOPMA TDT p 30 DF CHIQUIHUITE, MEXICO. 

MEXICANO D.F. 

SISTEMA PUBLICO DE 
•' 

CERRO DEL 
RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO XHOPMA TDT Mult 30.2 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

MEXICANO D.F. 

SISTEMA PUBLICO DE CERRO DEL 

RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO XHOPMA TDT Mult 30.4 DF CHIQUIHUITE. MEXICO, 
MEXICANO D.F. 

CERRO PICO TRES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
XHPTP TDT p 34 MEX 

PADRES, ECATEPEC DE 

MEXICO MORE LOS, EDO. DE 

MEX. " 
' 

CERRO DEL 
COMPANIA INTERNACIONAL DE 

XHTRES JDT p 27 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 
RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. 

D.F. 
·. ... ···--·-

CERRO DEL 
COMPANIA INTERNACIONAL DE 

XHTRES TDT Mult 27.2 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 
RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. 

D.F. 

INTERNACIONAL 
CERRO DEL 

COMPANIA DE 
XHTRES TDT Mult 27.3 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. 
! 

D.F. 

" -------
DEL 

TELEVISORA DEL VALLE DE MEXICO, 
.· CERRO 

S.A. DE C.V. 
XHTVM TDT p 26 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

D.F. 
·. CERRO DEL 

TELEVISORA DEL VALLE DE MEXICO, ·. 
XHTVM TDT Mult 26.2 DF CHIQUIHUITE, MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
D.F. \. 
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En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número canales 
de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros 
concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de la Ciucjad de 
México;-asciende a 20 (veinte) canales de programación. 

Apartado. D. Número de canales de programación en multiprogramación susceptible 
de autorización al Solicitante 

Al total de 20 (veinte) canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta; 
por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11 de la Ley, para dete.rminar el número 
máximo de canales que es posible autorizar a los integrantes del agente económico 
preponderante en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIE declarado por este 
1 

Instituto como AEP en el sector de radiodifusión, sólo se les podrá autorizar en conjunto, 
(l O) diez canales de programación en multiprogramación en la población de referencia. 

Cabe señalar, que para la autorización del carial de programación a que se refiere el 
/ : 

párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autürizaciones de canales de 
programación en multiprograrriación previas que se hayan ot~rgado al Solicitante, a 
efecto de verificar que se cumpla cabalmente lo establecido en el citado artículo 158 
de la Ley. 

Al respecto, y considerando ;que sólo se estaría autorizando a Televimex como parte del 
AEP, la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de 
hoy ni el/concesionario solicitante ni ningún otro integrante del AEP cuenta con 
autorizaciones de canales de multiprogramación en l<\l localidad, se estaría dando 
cumplimi8nto al supuesto normativo indicado en el artículo 158, fracción 11 dEl la Ley, 
pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total de los canales 
óutorizados a otros concesionariós que se radiodifunden en dicha población. 

Por otro lado, es importante señalar, que si blen existe un concesionario que se encuentra 
autorizado' para prestar el servicio público de televisión radiodifundida en la población 

3 Procedimiento de licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión 
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principal a servir objeto de la presente autorización, este Instituto estima que no debe 
considerarse para efectos de la determinación de los canales de programación 

- radiodifundidos la localidad de referencia, toda vez que éste concesionario 
actualmente no ha iniciado operaciones y por lo tanto, no radiodifunde en esa 
población. 

Con la autorización para el acceso a la multiprogramación que se otorgue a Televimex, 
én términos de lo manifestado en la opinión en materia de competencia y libre 
concurrencia que emitió la UCE, no se actualiza el supuesto normativo que contempla 
el artículo 25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo ordenamiento, 
ya que a diferencia de una concentración, esta autorización no implica una reducción 
en el número de co,mpetidores, sino sólo una expansión del número de canales de 
contenidos ql)e puedan transmitirse, lo cual involucra el uso más eficiente del espectro 
radioeléctrico, ya que Televimex introducirá-canales de programación nuevos, que no 

. se transmitían previamente en la población principal a servir, lo que conlleva un 
beneficio a las audiencias. 

Esto es, la autorización de la multiprogramación implica un uso más eficiente del 
espectro y un aumento en la oferta programática, especialmente en localidad de 
Ciudad de México, en la cual Televimex introducirá canal de programación en 
multiprogramación para la transmisión de CJ Grand Shopping, producido por el 
concesionario, que no se transmitía previamente, por lo que se trata de una expansión 
del servicio en esa localidad. 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la 
Solicitud de Multiprogramación de Televin¡ex en los términos solicitados, pues dicha 
autorización no contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el 
multicitado artículo 158, fracción 11 de la Ley. 

Por lo que hace al inicio de operaciones del canal de programación solicitado, derivado 
de que Televimex señaló en la Solicitud de Multiprogramación como fecha de inicio de 
operaciones del canal de programación solicitado el 01 de noviembre de 2015, la cual 
ya ha transcurrido al momento de la emisión. de la presente Resolución, esta autoridad 
considera conveniente requerir al solicitante, el efecto de que en el plazo de 30 (treinta) 

radiodifundida digital a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos 
Mexicanos (Licitación no.IFT-1) 
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días naturales siguientes a partir de aquel en el que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución haga del conocimiento del Instituto la nueva fecha en la que 
pretenda iniciar transmisiones del canal de prÜgramación autorizado en esta Resolución, 
lo anterior en términos del párrafo primero del artículo 15 de los Lineamientos, a efecto 
de respetar el derecho que otorga este numeral a los solicitantes para determinar la 
fecha de inicio de prestación del.servicio radiodifundido en el canal de programación 
solicitado. 

Derivado de todo lo anterior, este Instituto, considerando que: i) Televimex atendió 
puntualmente cada uno de los requisitos establecidos por el- artículo, 9 de los 
Lineamientos; ii) la DGCR, en el ámbito de sus atribuciones, -emitió dictamen favorable 
resp.ecto de~os requisitos indicados en los artículos antes menc:ionados, y iii) la UMCA, 
UCE y UER, en el ámbito de sus respectivas facultades estatutarias, determinaron emitir 
opinión favorable a la Solicitud de Multiprogramación; no existe inconveniente legal, 
reglamentario o administrativo aplicable a la materia, que impida otorgar la autorización 
correspondiente a Televimex para que ésta pueda tener acceso a la 
multiprogramación, de conformidad con las siguientes caractei'ísticas: 

CANAL DE PROGRAMACIÓN ' 

AUTORIZADO 
49.2 

IDENTIDAD CJ Grand Shonnir::io , 
CALIDAD DEL CANAL DE 

SDTV 
PROGRAMACIÓN 
TASA DE TRANSFERENCIA 6Mbos 
ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN MPEG-2 ' 

Conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sext? y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6 frácción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicaéiones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36,38, 39 y 57 fracción! 
de la Ley Federal 'ae Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, 24, 25 y ;26 de 
los Lineamientos Generales para el Acceso q la Multiprogramación, y l, 4 fracción 1 y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

Primero.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., titular de la Concesión para usar el canal 
49 (680-686 MHz) de televisión, con distintivo de llamada XHN-TDT, en la Ciudad de 
_México, el acceso a la multiprogramación en el canal de programación 49.2, para 
realizar la transmisión del canal "CJ GrandShopping" generado por el propio solicitante, 
en los términos señalados en elponsiderando Tercero de la presente Resolución. 

Segundc;i.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y. Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente autorización para 
los efectos conducentes. 

Tercero.- Dentro del plazo 30 (treinta) días naturales, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la presente Resolución 
Televimex, S.A. de C.V., deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el aviso que contenga la fecha en la que pretenda iniciar las 
transmisiones del canal de programación "CJ Grand Shopping", sin perjuicio del aviso u 
otras obligaciones que conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, 
corresponda dar a otras autoridades; concluido dicho. plazo, sin que se hubiera dado 
cumplimiento al presente Resolutivo la presente Resolución dejara de surtir efectos 
jurídicos, ante lo cual Televimex, S.A. de C.V., tendrá que solicitar una nueva 

autorización. 

Televimex, S.A. de C.V., deberá dar aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones del 
inicio de las transmisiones del canal "CJ Grand Shopping", en el plazo de 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a su realización, sin perjuicio del aviso u otras obligaciones que 

26 

:1-·-



i 
' ¡ 

11,l'.>lll'lilU 1i_1)1 IU-\I 1)1 

conforme a las disposiciones legales aplicables, en su caso, correspond</l dar a otras 
autoridades. 

/ 
- - ( 

Cuarto.- La prestación del servicio del canal de programación "CJ Grand Shopping" y 
la operación técnica para multiprogramar estarán sujetas a las disposiciones legales y 
administrativas en materia de multiprogramación. 

Quinto.- En su oportunidad, remítase la presente Resolución así como sus cohstancias de 
notificación a la Dirección General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, 
para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de Conce:¡iones. 

r:~ 
1 ' li·\' 

Ernesto E · ::ic¡a González 
Ca iMnado 

--···· 
' 

' 

María Elena Estavillo Flores 
·Comisionada 

' 

A;;;:: 
)V/"'./ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionada 
') 

'~~ 
Mario GermarJJromow Rangel 

Comisionado 

La presenté Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 
30 de septiembre de 2016. por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar; Ernesto Estrada 
González; María Elena Estavlllo Flores, manifestó voto concurrente al considerar que no se realiza un aná.,lisis de pluralidad y presentará vofb, 
pofescrlto; Mario Germán Fromow Rangel y Adotfo Cuevas Teja; y con el voto en contra de la Comisionada Ad ria na Sofíq__Labardini lnzunza, 
quien pres_entará voto por escrito; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciónes 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstatutO-Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280916/522. 
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